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: RESÍBLICA DEL ECUADOR : g1 Y 

SUPERINTENDENCMA DE COMPAÑIAS 

o 

RESOLOCTON N* TG-CA-83> 1/Í/ 

DR. LUTS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPARTAS DB GUAYAQUIL IBNCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones soñaladas por el Señor Su- 
gorintenáonto de s, sogén Resolución No. 6053 del 22 

DMicionbro de 1.976; y per la señora Guperiztendento de - 
mid pr sa su Resolución Wo, ABM-83191 del 19 de soptiíanm- 

983; 

CONSIDERANDO 

QUE el 24 de agosto de 1993 se ha eotorgodo ento 61 Nota- 
sho Vigósino Oetava del Cantón Suaysquil stesado Tugenio San- 
tiago Renírar Seherques, la escritura piblica de constitución 
símeltinos de la Comsañía Anbnima denominada "PISCICOLA WUNVA 
DE OCTUBRE €,A. HUSA”: 

QUB le abogada Nancy Castillo de Bosch, Hobidamenteo 
autorizada cono apareso de dicha osecritura, ha presentado 
ecuantre copias notarislos de 1a nina solicitando la aprobs- 
ción de 111 ecteo; 

QUE el Ministerio de Rocursos Naturales 2] 
seyíún consta del Ofiala No, 834431-116-4J n de evil - 
de 1983, ha omitido informo deverstie para la constituaión 
te la Compañía Aninima “PISCICOLA WWIVE WE OCTTIBRA 8.4, MU- 
3A", «umplióndoso en esta forna el requistto isto m el 
Art. 1% del B.5. Me. 90 del 31 de Pnero de 1.875; 

088 sonún consta del «ortificado nregentndo, la Clmara 
de Industrias de Guayseuil, ha concedido la afiliación Ma, 
4,260 01 30 de egosto de lens: 

(01 el Departamento Lers! de este Inetitucitón on su ¿n- 
formo No. SC-DL-CA-85-820 del 21 de nenrtienbre de 1983, se 
prosmncia por la ión de 11 fundación de ls soci 
cd so modifique el Artículo Décino Sctavo del esta- 
tuto » yA que en lo demás so ha dedo eurmmpliniento a 
les requisitos legales; 

RARSUELVE 

- ARTICULO PRIMERO. - Aprobar 19 constituct Sa similtinos 
de la Compañías Anéanina denenminala “PISCICOLA IIEVR NA O8TU-> 
BRE 3.4, NXUSA”, constante on la escrituras váliliecs de 14 de 
agosto de 1983, sutorizada por al Ketario Vigésimo Ócteve 
de este Cantón abogalo Engonio 8. Rmíror 3. cure deniet 
lio es la ciudad de Ouayaceil, con un capital social de QUt- 
WIBNTOS NIL SUCREE, representada por quitniemtns acciones er- 
dinerias y neminativas de un mil surros ceda uma, con la »  ' 
siguiente nodifiención ostatutarin: en 01 Artículo Béeino Oa- 
taveo, sustitáyaso “notas” por "ecras”., : 
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= JT SOCUNDO,. - Pispener que el Notario Vigósimb O€- 
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tava de este Cantón, al margen de la metríz de la eseriturs 
pública del 24 de to de 1983, tono neta de haber sión 

esta cuastitución medianto esta Resolución con 1e 
modificación constante en el Artíeule Prinoro y siente rasón 
de su conpliniente, 

ARTICILO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mereana- 
til del Cantón Guayaquil: a) inseriba la referida escritura 

lieca y enta Resqlución en el Registro a su curgo, Libre 
o Industrinles, de acuerdo a los Arts. 118 y 143 de la Ley 

de € íss y al Art. 3"del D,8. Mo. 733, del 23 de Agosto 
de 1.93; ” ) Cuepla con las demás prescripciones contení- 
des on ls Loy de Rosistro, a

.
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ARTICHBLO CUARTO.- — Dispener cue se vublicee por una 
sola vez, on uno de les perisdicos de naror circulación en - 
Guaysquil, el extracte de la escritura pública del 24 de - 
agosto de 1983, que perú elaborado per este Despacho eo la 
vanón de oyta aprobación. 

COMINIQUEST.- Bada y firueda en la Superintendencia de 
Conpañias en Ouéyaquil, a SEP 2 71065 
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CERTIFICO; Que con fecha de hoy, queda ingrílta esta Resolución de fojas 

15.231 a 15.235, número 1.083 del Regis 

les y anotada bajo el núme 

nueve de Septie 

Mercantíl.- 

AB. HECTOR MIGUEL 

: istrador Mercantil 

a cantíl, Libro de Industria 
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